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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1465/2003, inter-
puesto por la Entidad Producciones Onda Mar SL, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, se ha interpuesto por la Entidad Producciones Onda
Mar S.L., recurso contencioso-administrativo núm.
1465/2003, contra la Orden del Consejero de la Presidencia
de fecha 14 de mayo de 2003, por la que se decide el pro-
cedimiento sancionador incoado por la realización de activi-
dades radiodifusoras sin título administrativo habilitante, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1465/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael García Ortiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Sevilla. (PP. 4783/2003).

Mediante Orden de 16 de enero de 2003 (BOJA núm. 19,
de 29 de enero de 2003), se autorizaron las tarifas de taxis
de Sevilla.

La citada Orden aprobó una estructura tarifaria constituida
por la Tarifa 1, la Tarifa 2, los suplementos y los servicios
especiales, entre los que figuraba el suplemento al Aeropuerto
(entrada o salida).

Formulada por la Comisión de Precios de Andalucía pro-
puesta de aprobación de una nueva Tarifa 3, única y fija
por la prestación de servicios para los trayectos entre el Aero-
puerto de San Pablo (entrada o salida) y cualquier punto dentro
de los límites de la tarifa ordinaria en la ciudad de Sevilla,
procede la aprobación de la misma así como de los nuevos
suplementos y servicios especiales derivados de la referida
Tarifa 3, manteniéndose las mismas cuantías correspondientes
a las tarifas 1 y 2 y demás conceptos tarifarios no comprendidos
en los anteriormente citados.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la
disposición adicional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios

autorizados, vista la propuesta de revisión de tarifas formulada
por la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 0,95 euros
Kilómetro recorrido 0,64 euros
Hora de espera o parada 14,15 euros
Carrera mínima 2,59 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,16 euros
Kilómetro recorrido 0,79 euros
Hora de espera o parada 17,70 euros
Carrera mínima 3,26 euros

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22 a 6 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Feria de Abril.
d) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
e) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

de 0 a 24 horas.

Tarifa 3
Unica y fija por la prestación de servicios para los trayectos
entre el Aeropuerto de San Pablo (entrada o salida) y cualquier
punto dentro de los límites de la tarifa ordinaria en la ciudad
de Sevilla, consistente en la cantidad de 15 euros y 18 euros
en los supuestos en que proceda aplicar las denominadas
Tarifa 1 y Tarifa 2, respectivamente.

Suplementos:

Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm
(excluida la Tarifa 3) 0,36 euros
Servicios en días de Feria de Abril
de 22 a 6 horas, sobre lo marcado en el
aparato taxímetro en la Tarifa 2 y sobre la
cantidad de 18 euros de la Tarifa 3 25%
Servicios especiales (sobre lo marcado en el aparato taxímetro)
Aeroclub de Tablada, Puerto Batán,
Abonos Sevilla, Astilleros y Esclusa 1,57 euros
Ida al Camping Sevilla 3,43 euros

La Tarifa 3, los suplementos y servicios especiales refe-
ridos anteriormente surtirán efectos el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
transporte urbano colectivo de Jaén. (PP. 4749/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Servicio ordinario 0,75 euros
Servicio especial 0,85 euros
Bonobús ordinario 0,51 euros
Bonobús estudiante 0,35 euros
Bonobús especial
(jubilado, pensionista y minusválido) 0,35 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Sevilla. (PP. 4782/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,97 euros
Kilómetro recorrido 0,66 euros
Hora de espera o parada 14,52 euros
Carrera mínima 2,66 euros.

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,19 euros
Kilómetro recorrido 0,81 euros
Hora de espera o parada 18,16 euros
Carrera mínima 3,34 euros.

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos de
0 a 24 horas.
b) Servicios realizados en horas nocturnas de 22 a 6 horas.
c) Servicios realizados durante los días de Feria de Abril y
Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre de
0 a 24 horas.

Suplementos:

Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cms 0,37 euros
Servicios en días de Feria de Abril
y Semana Santa de 22 a 6 horas, sobre
lo marcado en el apartado taxímetro
en la Tarifa 2 25%

Servicios especiales (sobre lo marcado
en el aparato taxímetro)
Aeroclub de Tablada, Puerto Batán,
Abonos Sevilla, Astilleros
y Esclusa 1,61 euros
Ida al Cámping Sevilla 3,52 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2004,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial


